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boletín ©fwml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admitenlZndZZ

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G. , y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOB1ERAO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y de
tención de Blas N. cuyas señas se 
espresan á continuación, v caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición i p media la mente.
.i-* Forero <le 
1867, Antonio de Candalija.

Señas de Blas N.
Edad de 16 á 19 años, eslatu- . .

ra regular, pelo castaño, ojos gar- i la bimediatamenle.
zos, Vista cruzada, nariz regular, ! 1 w jl
barba poca, cara larga, color sa
no lleva una cicatriz en la frente, 
viste calzón, chaleco y chaqueta 
de pana, alpargatas ó zapatos, v 
pañuelo y kepis á la cabeza.

Circular.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspocto- 1 
res de vigilancia, Guardia civil, ¡ 
) demás dependientes de mi au- 
íondad, procederán ala busca y [

caplura de Pedro Jaraba Sánchez 
soldado desertor del cuarto báta- ¡ 
llon de infantería de Marina, cu- 
vas señas se espresan á continua- , 
cion, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo. se
ñor Capitán General de Marina 
del departamento de Carlajena, : 
que lo reclama, dándome cuenta. !

Zaragoza l.° de Febrero de ■ 
'1867.—Antonio de Candalija. '

Señas de Pedro Jaraba.
Edad 26 años, estatura un me

tro 740 milímetros, pelo y cejas 
negros; ojos negros y tiernos por 
tenerlos enfermos, nariz afilada, 
color sano, barba cerrada.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia, Inspecto
res de vijilancia. Guardia civil, v 
demás dependientes de mi auto- 
dd^d, procederán ala busca de 
las cuatro caballerías, curas señas 
se espresan á continuación, y ca
so de ser habidas me darán cuen-

Zaragoza 1/ de Febrero de 
ISG7.—Antonio de Candalija.

Señas de las caballerías.
Un macho mular de siete pal

mos y medio y dos dedos de al
zada, pelo color castaño oscuro, 
de 16 años de edad.

I na ínula castaña tostada fran
cesa, de igual alzada de 9 años.

Otro macho castaño oscuro, de 
8 años, siete palmos y medio v 
tres dedos de alzada.

V otro macho también mular, 
pardo, de ocho y medio palmos, 
de cuatro años.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap- 
luí a de Ruperto Gran y Gregorio 
n itural y vecino de Jarque, cuyas I 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición inmediatamente.

Zaragoza l.° de Febrero de 
1867.-—Antonio de Candalija.

Señas de Ruperto Gran.
Edad 25 años, estatura un me

tro 690 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca rebujar, 
color bueno.

Circular.

Los Sres. ¿Alcaldes de los pue
blos de osla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil v 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca v 
captura de Juan Soriano, vecino 
de Ateca, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición inme
diatamente.

OPíaraí0^a ^•° de Febrero de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 51 
de Enero me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 

muertos en campana, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña Nicolasa 
Romana Muñoz hija de I). Pedro 
Miliciano nacional de Villanueva de 
la rúenle, muerto en el campo de 
honor. '

Lo que se anuncia en este perió- 
dicu oficial a fin de que llegue a co- 
nocumento de la interesada.

Zaragoza l.° de Febrero de 1867 
—Antonio de Candalija. •

D. Miguel Lope: Vicilcs, Juez de pri
mera instancia de Ja Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el espediente deju- 
nsdicion voluntaria promovido en 
este juzgado en solicitud de que 
a Josefa Borduy, de esta vecin
dad se le declare eredera ab-in- 
téstalo de su difunto hermano 
ü Antonio, capitán retirado que 

e en esta plaza, ¡se acordó la 
espedicion del presente, por el 
cual se manda á cualquiera que 
tuviese noticia que falleció con 
testamento ó conserve tal disno- 
sidon lo ponga en conocimiento 
de este Juzgado, citándose en di
cho espediente alas personas que 
tengan ínteres en la pretendida 
declaración á lin de qUefodeduz- 
can en el término de veinte dias 
parándoles en otro caso el periui- 
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza ál.° Je Fe- 
Vede ¿867—Miguel López 
Vienes.—Por mandado de S. S 
Antonio Perales.

Hago saber: One para pago Je 
cosías en virtud de causa seguida 
en ssle Juzgado contra Agustin
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Ferreruela y RuriHo tengo acor
dada la venía de los bienes si
guientes:

Dos muías de lavorlauna pelo- 
castaño de unos 15 años, y la 
oirá negra, de unos 16 años de 
edad, y de 7 palmos de alzada, 
Lasadas las dus en 1000 es. vn.

Troncos». — Por su mandado, 
Emilio González.

D. .losé Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito

ra á conocerlas distancias que me
dian entre los pueblos, los acci
dentes del terreno que los sepa
ran, las condiciones de aquellos 
para el alojamiento, y cuantos da
tos es preciso tener presentes pa-

n carro s

del Pilar de Zaragoza. a *a inaicha de las lr0‘
pasy.calcular las dificultades de

en tiempos ordinarios dehCn ha
cer las tropas sus marchas por las 
principales ^ias y por las que sir
ven de tránsito mas frecuente pa
ra el relevo de guarniciones y 
otros servicios, cuvo señalamien
to se hizo preventivamente por las

(Viemv bisadlen 860 rs vellón.

Sin cayipo Me diez yunasde* 
ahnr silo en el monle^deToi- n'-

> miad, confronthu-
‘ ti* al Oriente con viña (leí señor 

Barón de Segobia.al Poniente con 
campo de Francisco Royo, al 
Norte y Mediodía con viña de don 
José Valier, tasado en ^800 rs, 
vellón.

Para cuya subastaA9 ha Seña
lado, á saber: qiara los muebles y 
semovientes el dia 5 de. Febrero- 
próximo viniente á las diez de su 
mañana en la Sala audiencia de 
ehe Juzgado sito en la calle del 
Coso número Lf^) pisó léfceró, y 
para el campo el dia 18 del mis
mo mes. á la misma hora y sitio; 
advjrliendo míe no so admitirá 
postura que no cubra las dos tor
ceras partes de su lalación; qué- 
dando rematados en favor del mas 
ventajoso [losloi3.

Dado en Zaragoza á 27 de Ene
ro de 1867 —Miguel Lope^ Viei- 
tes.—Por mandado dcS. S., An
tonio Perales.

D Urbano Troncoso y BalTíérra, Ca
pitán,graduado,. iViuenle del Uegi- 
mijenlo Infantería del Infante nu- 
ínérb 5, y Fiscál dé esta plaza.

’íallámjo^^iuscutc de, la mis- 
i ííe^ia/dinodeGra-

• üe^i'/jóclicru
mía calle de la More

. 1 a quien estoy etican- 
fíndo p c -d deli.lu de deírauda- 

i )r de la Gacicmla púb n a v ocu- 
■ ÚL firmas prid|iA>/daM k 

. K ht ría embalad.i, u^a■ldo d<‘
W í&d M<

. tW eslo.s.^ot, pm* sus 
dc.ilo m denanzas a los oficiales

cierlí msabilidad'
ifias nypiiestasgen causa crimi

nal sóhre homicidio formada' con- 
t a Antonio Ferrando y otros lon- 
gó ácordada la venta en pública
sal asta de varios efectos de una 
cantina, para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 8 del próximo mes 
de Febrero y hora de las doce de 
su mañana en la casa núm. 1 1 
de la callo de la Tjoire-Nu*\á, 
rematándose á favor del mas ven
tajoso postor.

Dado en Zaragoza á 50 de Ene
ro de 1867.—José Antonio de la 
campá.-—Por su mandado, José 
Gol&firer.-^ ' u 1 ■ ’ .

Por el presente primer edic
to y pregón, cito, llamo y empla
zo a ójaupol Conrado para que en 
9! término de nueve días coinpa- 
r^ca^ñ este Juzgado á fin deno- 
ñutiüv'urle Mqp sQnlípñña de S.E. 
la Aml.cncia del Tcrriíoriu pues 
pa>ado ('ucbo térniino le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado mi Zaragoza á ¿4 de Ene-' 
ro de 1867. — José Antonio de 
Campa.==Por mandado de S. SÍ, 
Justo Almenara.

imEMRIO MILITAR DE ESPAAA.
FQRMAüp , 

por el cuerpo listado mayor del 
(y-rdlo.

y publicado
POR EL DEPOSITOLa  GUERRA.

PROSPECTO.

Desde hace tiempo viene hapién- 
dóseséulir la falta de una carta íI’h  
neraria delm[nña. La única deque 
In-iaa ¡m i liíp dbh)>er\irse los di 
feréntes ranu s ad Administraciónro y

nllimu c-diclo y pregno, a dicho civil y militar, ha sido la publica- 
oernarílinode..... -09^9 liQ ttMn .1 
lela L'árcól.- p^ljca dme>ta ( api- 
tal, dopuQ deberá preseula>rse 
dentro .K'rminp de LO días, 
que ¿e ’cqepEin dúdela fechad él 
presente edÍQ.to, oi^darisus descar
gos y defep^- y dy,.uo compare
cer en el referitlo [dazQ, se. segui
rá ¡a causa y. se seulenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra . 
sin más 1.amarle ni emplazarle .
por ser esta krvolunlad de S. M.

Fíjese v pregónele, este ediclp 
en Zaragoza a los 26 dias del mes 
de En ro de L*?u7, — Urbano mt-ny/ f.iJnoo ob'.gxnt r. . c

í( s trasporh s, y delermiñá 
oírosscryicio^puh i -ospan 
este vacín v¡ene'lr;ib;qando 
po de Estadtmayfc- i|l 
desde el^ño di 18 A7ven 
maCion de «itinerarios» ( 
dós de las pr.ncipales comunica
ciones, según lo han permitido 
las atenciones de su personal, y 
los acontecimientos porque' ha 
atravesado el país. Estos trabajos

1 e l¿c das en ql «Dejpó - 
sitó deia (fueVr?n>^r adaptado^’ so-

a u t^dades in i 1 i La ves, 
congas .................

i e

acuerdo 
ov-incias,

la aprobación

iprenderse.quemn un 
lá in^rtaiidiá^jc- 
iaterés que suele di-

bre la proyección de la Carla á la 
escala de i¡500.000 complelán- 
duse después la red de comunica- 
cioues de alguna mqim lam ia ba
jó el [mulo de \i ti milildr "con 
otros recodocimienlos- veriÜMdos 
por los Oliciales del mismo Cuer 
po desde 1865 a 1865, hasta |br 
mar un total de 100,000 kilóme
tros que pruximaincnle contendrá 
el trabajo. En la parle geodésica 
se han tenido en cuenta cuantos 
datos son h.oy conocidos, utilizán
dolos hasta donde es necesario en 
un trabajo de esta especie. Las 
distancias se aprecian en él 
hasta un kilómetro; y habiendo 
empleado un sistema claro y sen
cillo, pueden conocerse a primera 
vista las qué separan á un pueblo 
de otro, las (pie hay desde estos á 
los empalmes y crucí ros de cami
nos. Las ca[)ilales de ca[)itanias 
generales, de provincia, las plazas 
de guerra, las poblaciones cerra
das y abiertas las ciudades, villas 
lugares y aldeas, se han señalado 
con signos convencionales, espre- 
sándosu vecindario no solo con el 
guarisco correspondiente.sino con 
la roluLicii n que se ha adoptado 
diferente para cada uno de los que 
se encuentran dentro de'determi- 
nados limites de población, para 
que desée luego pueda apreciarse 
su importancia relativa.

Las comunicaciones terréslres,

da en el ahd de 18^5. por el De- 
^iló1 (fe1 Guerra francés y aunque 
nuncii m Lís Gz q  cumpliíian^enie su 
oijolo por Iqs é/rpres de (ineado- 
leee; su tílilidad e> Lux- limitadí-ú-
ma, porque esn posterioridad á la 
época en que se publicó, se han 
abierto inultiLiid de nuevas é id- 
teresantes vías de comunicación.

Así es Qne con frecimncih h«- 
mds visto enlórpecidtísvn su Car
cha los asnillos ma- 
ser^ii'ío militar, v aun del civil, 
P'T'faia de lina Lmena « Carla ¡ti 
neraria» de la Península, que die-

ligir á las empresas, por Oficiales 
de un cuerpo facultativo, y bajo 
la inspección del Gobierno, nada 
te ha omitido en los detalles de. 
cgecmiju, de cuanto pueda con- 
tiibuir á hacerle lo mas útil posi
ble á loStfiíerenles usos del ser-
vicio público á que pueda apli
carse.

Se liaban ya completamente 
IprmimqUs quince hojas de las 
veinte que se encuentra dividido 
el Mapa: las c-ine-e res Lentes lo 
estarau en un breve plazo y se 
poudrím?á la venta! pública al pre
cia de 490 reales, comprendidos 
los ocho lomos cíe «Iliterarios 
descrialivos;» precio mínimo (pie 
ha podido lijarse á la obra, para 
que pueda el «depósito» reinte
grarse esclusivamenle de los gas
tos que ha ánlícipado para lá par
le material de ella.

A lín de satisfacer lo antes que 
sea posible los pedidos que se ha
gan, ite arreglar á su número la 
primera lirada, y con el objeto 
también de rem.t r las hojas y los 
lomos conforme se vayan publi
cando, se abrirán desde luego 
lisias de suscricion eii los Estados 
Mayóos' dd litó Capitanías genera
les, y en el «Depósito’de la Guer
ra,» establecido en Ma lí id. Pala
cio de Bucná-vista, calle de Alca- 
la, dirigiéndose con carta al Jefe 
del mismo.

La obra se dividirá bn diez en-

ya sean férreas, carreteras de los 
distintos órdenes camíuosjcarrete 
ros iialuráiós, de herradura y prin
cipales sendas, en los ¡lai^es que
brados, se han indicado con toda 
la claridad que permite la-escala 
empleada, que os superior, en 
mucho á la dé las iñavoréM Cartas
de Ebpañá publicadas hasta el dia 
Se lían representado también las 
\ i as íl u v i al es, I o s d er r ^ter os p r ó x i - 
mos á niies-truy Qo'slas; los1 fafoá, 
puertos y fondeaderos qtiO en ellas

, le encuenlrán, y sé han 'lijado, 
ñ¡- por último, los puntos do estíreio- 

;* nes telegráficas y las etapas que

tregas dé las c hales, ochó se com
pondrán de dos hojas del'Mapa 
y un lomo del «Ilincrarib des- 
criplivo» y las [dos restantes de

. - 1 . , 1 . . 1 11 . 11 .-1 <1 . • 1 l! rt • . n I TA T’ I —solo Jos hojas del Mapa. La pri
mera entrega saldrá á luz el 1de 
Diciembre v sucesivamente las
demás dentro de un plazo que no 
escederá de cuatro meses para el 
total de la obra. El úllinio tomo 
que se publique contendrá los ín
dices de la obra v sera el prime
ro de lá cóléccioñ.1 ' •

El pago de la suscricion se 
hará abonando ó remitiendo al 
«Depósito-de la GMerra» ó al Es
tado Ma\ur donde so haya verifi
cado la ‘simcncion, en libranzas 
sobre correos a razón de 10 rca-

M&W 6e7a" ' 
vm estas rccibiend^ ¡
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RELAC ION • i Zaldivar Antonia.
' Capítulo bclesiást/Galkü'

Capilul.on 
'ensal.

Roza. 
' »

»
Casa.

Cabida. 1^'778
situación-1 i 788

de asientas defectuosos de fincas situadas en
Id.

Cotored M. Luisa vManuel
Ll 

Tribuí011
Huerto.
Campo.

■ )>
» -

Cabida
Cabida y Un-

11792
1794

Boquiñeni Y sus términos. Cólored y Sorra Antonio. Id. .1 Id. » Id. 1794
F¿rrer José.
Navarro Andresa y Man 1

Id. Ll. Cabida. 1794
1 ........ Id. Id. » situación 1

Nombres dejos interesados.
------^-r-,-----------—------ --------------------------- ----- ------------------

lid. de las fincas Faltas | Año <!e Capítulo eclesiást.0 Gallur Fu mlacion v Id. )) Cabida. 1795Clase delac» 
lo ó contrato rúslicas. . urbas

que con
tienen.

la ins- 
cihicton GolorCrislóbal lestíinr"

Salas Nicolás.
lm¡)osiciiin

Id
Id. » 

Vago.
Id. 

situación
1700
1757

i^irroco de BoquiÉeni. Imposición » Casa. s:l nación 1771- Cortés Domingo. Treudo. 1 Campo. » Cabida. 1796
.Capellanía del ¡{osario; » id. l.L 1773 Salvador Antonio. A nti poca. » Vago. situación 1799

Id. / I » id. Id. 177 7 1 Ortega José. Compra.
Luición. -

Dehesa. » ida1. 1799
Capellanía Concepuion. . Ceh'h.oh ‘ » id. Id. ! 178 7 Griega Joaquin. ■ » Casa. si 1 nación 1800

1800
1801

■. > lo l.L d «o , - loh). ’ » id. Id. 17^7 . Bueno Joaquin. Jus redímendi. Campo » Ll.
id. Id. » id. Id. ■17^7 Navarro'Mariano. * Compra. Tierra. » M.
M. Id. - Campo. » Id. 7 Bueno bánuel. " Id. 2 da nipos » Id. -1804
Id. d. A'i ña. ‘ » Id.' 178 7 ‘ Capíluloc?cleni::sl.0 Gallur Imposición Campo. » díbiíá'J 1804
Id. o. IIova. " » Id. 1781 ■b| Id. .o! . Ide v ; 6 » Casa. silnavíoic 1804
Id. fd. u. i; '<)) Id. 17<8 7 . ildi .Id Id. c 1 » Id. Ll. 1804
i.!. Id. Tieri'a. ; » ' Id. 178 7 1 Id. .I-Í . C Anlipoca. )> Id. Id. 8<J04

J^n; r. cojbK ) Oí -q.L . Id. » Id. 178 7 Aróstegiii Francisco. Compra. » Id. Id. 1804
hl. Id. ' Roza. )> Fd 178 7 Gip.a de Catalina Gómez Reconoc.10 )) Casa. Id. 1804
Iduir. r. , Id. Era. ’ » Id. 178 7 Arles Tomás. - Compra. Campo. )>■' (’aliida. 1805

■i Gei*dan Mi^mel. ‘ ¡ ! Compra. » I jasa. Id. 178 8 Cap/ de lá Sma.-Trinidad Celebrac.on ■» Casa. situación 1807
Ahnao Andrés. Ll. Vina. "'» 1 ■' Id. 178 8 . Id. .M Id. -n Campo. » Ll. 1807
A icaria dé Boqniñeni. . Imposición Caiñbd; )> :ld. 1711 ) Salvalierrh Antonio. Compra. Viñh. » Ll. 1812
Barios Antonio. .riCompra. Tierra. >> ' Id. 179 ) Cu-airan Antonia. Anlipoca. 1 » • Casa y y a 

yo. Ll. 1815
A icaria de Boquiñeni. Imposiciqíi tijhr." ¿"i Id. 179 Capítuloellesiásl 9Gallur Id. Campo. » CaLMa. 1815
Carcas Anloriió. Com|)ra. 2 Imerlos » Id. 1M Ml^’dalenáMai'iano. Cotnpra. • nld. » Id. 1816
Capellanía del Rosario» Antíppcá.

Mu p6
Casa. 1 Ll. 1804 Záldinar Manuel. id.. : Id. » sitmiciou 4816

Main (o José. ’ Vago.' Id. iM Blasco JbJé. ■ id. Id. )> ^Ll " : 1817
RApperacTor Hilario. Gomphí. » Ll. 181^ MódregoJosé. Id. ■ Id. » 1 Cabida. 1825
Áiwb Julián. id. Campo. Id. 181 7 Oíi|). ec.2 8. PabloZarag.* Afianza.10 • Id. » ■ ■ situación 1825
n :1 •' Mií uel. Jlalrimonio ■ » EisSU Id. 1817 Brocale.l'Tancisco. Compra. Ah ña. » ■ Cabida. - 1825

' Cip’íéró r eíis. Cq'njpra.
Anlipoca.

Campo y huer- / » i Id. 181 7 Lafuenle Felipe. Hipoteca. » Casa1.' situación 1826
Ajea ría dp ‘ Bb(|u iñen i. )) Casa. Id. 1820 .¡•lid. Id. Visa y cam- 

. PO. Cabida. 1826
Lidon José. Compra. Casa. Id. 1821 Sánchez Mariano y Maga- >1

id? y ^il.n 18Í6Gnpenez Angel. H f. >> Vago. id. llon Antonio. Compra. Viñas. »
Ahnao Julián. Ll. Campo. » Id. 1826 Nuñez José. Id. Campo. ,¡ s'stuaeioq ■1829
Ahnao Agustín. L¿ ,. » ,..' Casa. Id. .183 4 Larraz Manuel. Id. Su crió. Calóda 1850
Vicente María Anlonia. IA 2 campos • » . Cabida. 18,46 Cap/ Concepción Bqqu,”’ ^nlmoca. » aeasa' situación 1850
Colas Mariano v Manuela. tosía mentó Campo. 

Olivar.
1» situación 184 Id. Id. » »

No consta e[ 
.antijioeant» 1850

Alcuson Tept-sa. ,l! 14 » Ll. ISA Lóngás Patricio.. Compra. » » No a parece la 
tinca ■ 1855

Emperador Mariano. Partición. y Ca?a. Id. ) Cuhcbillo.^ Pablo. Id. Casa. situaéion‘i8q5
Emperador A ícenla. ¡nolldl .u( » id. Id. 184 Gracia Alaria. Cesión. íd. Ll. 18 09
Emperador Casilda. 
Sauz Joaquin.

capilul.on 
Compra.

. 1 .
»

id.
id.

Ildq • 
Id.

18.47
.1849

Bórgóño’n Toaqdin.
Cüiíílimos Juan.

Luición.- 
Id.

Campó.
■ ■ >>

Cabida, '':18í)6
Sin e in'ésion A 
delineas,

Ahnao Manuel. íeslanien lo ■ >> Horno . idt 1849 Estela Ignacio-.- Comprh. Campo » ^Cabida. 1857
Pérez Mariano. Com pra. Campo. id. , Id. 1831 Congas Palricio. Id. á retro. Id. » situación 1859

id. (i ofliza Ronai ion. Id. . id. Linderos 1851 Y oíd i Franciííéó. Id. Hite rio. ■ » Cabida. i 859
Navarro José. Compra. Casa» situación 1851 (jitonul Manuela. Compra. Id. -» situácion 1839
Matóle Isabel. lesíamenlo Viña Linderos 1853 ' Sierra Domingo. Ll. Campo- )> Id. 1840

Idl lluerlo. » Id. 185 5 Palacio José. Obligación » ('asa. Id. 1842
Rodrigo A icen Le.
Panillo Eulalia.

Cesión. Campo. » Católa y Un- 1857 Molina Amonio. Compra. Paridera. Id. 1844
Usu fr uclo. Id >> (Adi ida. 1857 A be lia Tomasa. Comanda. Olivar. •» Ll. 1845

^^tiaron Casimiro. 6Von tes la mentó Suerte. » I- Id.i. 1857 C.ortés José. Id. Fabrica de a- 
eiiardiéñ.te. Ll. 1847

I.opez Manuel. Ilipíd lesea. » Casa. situación 11858 Tejadas Juan. Compra. Huerto. Ll. 1848
Almao Manuel v María. Herencia. » Casa. Id. 1858 Bueno Manuel. Recónoc/0 A i ña . » Id. ‘ 1851
Ctíarléto Isidro. Compra. » Corral id. 18Ü8 Ortega Mariano. .i patrimonio Tierra. » ' Id. 1856
Regaño Manuel. les llímenlo )> Casa. Id. 1858 Zalaya Joaquina. - Comanda Huerto. )> Cabida/ 1859
Blasco Manuel. Compra. Campo. » Cabida. 1860 • A oíd i Pedro. Patrimonio Tiña. i » situación 1860
Andrés Alejandra. redención. Finca. » Situación y 1860 A oíd i brancisco. Partición.' A ¡ñas. " » Id. 1860
González Santos. Compra^ ¡Campo. » Cabida. 1860 Madurga Antonio. Redención Gaw hor

no Ll. 1859
.k m Jiujfuoj oí ieh Bueno Manuela. Id. Heredad. ' » id. veab/ 1861

Relación de asientos defectuosos de fincas sitúa' Barcos Justo.
MartínezFran.00 sus bcr6

Compra.
" Id.

Olivar.
Ll.

situación
Ll

1861
1861das en Gallar y sus ternunos. Brocale Antonio. Id. Campo. » Id. 1861

Capítulo eelesiásl/ Gallur Censal. Casa. situación 1771
। i • ' . r.i J<i i < 1 ■ 1 ■ r. - i -.,; t . j ,,: j -j . . ” ■ j ■ • • •>
Relación de asientos defectuosos de fincas si-

Guaina n Nicolás. Compra. » o. Id 1779 tuadas en Luceni y sus términos.brescané I crnando. 1 r¡bu.on Campo. » Id. 177a
Borgoñon Joaquín. Compra. Id. » Id. 1779 Sebastian José. ’ Cpiaá retro Huerto, ' 9 'situación' 177 4
ConvJ^Sla. iués Zarag.3 Censal. 2 huertos * 1 Id. , --

C o n v .lo Jén se ña n za Z a Fa g / Imposición « Casa. Id. 1 787
Navarro Gerónimo. ¡Compra. • Casa. ! Id. 1/86 Gómez Ventura. Cesión. '.ampo. » Id. 1789
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Almao Miguel. 
Lafucnte Miguel. 
Rectoría de Luceni.

Id.
Oronda Manuel. 
Arquez Mariano. 
Bruno Ramón. 
Guerrero Rafael. 
Rodríguez Manuel. 
Alcuson Agustina. 
Logroño .Antonio.
Pablo José v Lasierr 

Domingo. ‘
García José 
Alfaro Francisco.

Compra. I Campos, 
tribulación Campo. 
ImposicionHuerto.

Id.
Compra

»
»

.^In^lutunda- Campo. 
Reconoc. lo »

¡Hipoteca. 2 campos 
¡Matrimonio Fincas.

» 
Casa.

Casa.
» 

Vago.

¡Casa.Compra.

¡ Id.
Id.

»

Id.
Id.
Id.
Id.

Sin espresion 
de fincas, 
situación
Cabida, 
situación 
Cabida, 
situación

Id.

1795 
1801
1804 
1804 
1828
18»1 
1821
1821
1855
1854
1772

Juntas locales de beneficencia nú
mero 6.

Otra para que se presenten re
laciones de las diversiones y es
pectáculos, que buho en "cada

PETRÓLEO.

C°¡^‘',E^e?í,r>z=iZarag.' Imposición
Lobera Maria
Marqués Manuel.
Rectoría de Luceni.

Compra. 
Permuta.

Galindo Agustín. 
Oronda Juan José.
Gonzalo Miguel. 
Olite Domingo. 
Marqués Manuel. 
Matute Antonio. 
Calé Rita.
Bruno Ramón.
Herrando Francisco.
Duarle Mariano. 
Olite Manuel. 
Bargas Juan.
Herrando Antonio. 
A r tajo na Manuel. 
La eos la Mariano. 
Andia Tomas.
Gonzalo Manuel 
Chicapar Migue!.
Tejero Manuel. 
García José.

Borja 29 de Enero de
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» 
» 

» 
»
»
*

Id. 
Id.

»
Casa. 
Id.
Id.

Id. 
Id.

» 
Id. 
Id. 
Id.

1774 
1774

» 
1787 
179G 
1804

posición » Id. Id. 1804
Compra. » Id. Id. 1805

Id. Id. Id. 1805
Cesión. » Id. Id. 1806
Compra. » Id. Id. 1807

Id. » Id. Id. 1814
Permuta. » Id. Id. 1814

iLesion. » Id. Id. 1817
Compra. » Id. Id. 185*2

Id. Campo. » Id. 1844
Comanda. Olivar. » Id. 1855
Compra. Olivar. » Cabida. 1854
Partición. Campo. » situación 1855
Rcconoc.t0 Huerto. » Id. i

Cabida. I
1855

Comanda. Campo. » 1858
Id. Olivar. Id. 1858

¡Hipoteca. Id. » Id. 1860
Comanda.
Imposición

» ^asa. situación 1860
i Solar. Id. 1862

Id. » 1 Casa. Id. 1862
Alianza.10 Campo. | • » 1 Cabida, i 1862

1867.—Faustino Saldés.

pueblo en el año 1866 núm. 7.
Otra sobre presentación do pre

puestos adicionales núm. II.
Designación de los precios de 

los suministros del mes de No
viembre núm |15.

, Circular del Gobierno de Pro
vincia sobre construcción de la 
travesía de ('aspeen la carretera 
de Azada á Caseras núm. 14,

Otra sobre la conslrucion de la 
carretera de tercer orden de Cas- 
pe á Maella núm. 14.

Otra sobre montes, núm. 14.
Designación de los precios de 

suministros del mes de Diciembre 
número 14.

Real orden escluyendo de la 
venia los huertos anejos á los 
curatos, núm 15.

. Circular del Gobierno de Pro
vincia para que los Alcaldes co
muniquen por escrito á los licen
ciados del Ejército las órdenes 
que se les comuniquen, núm. 16

Otra para que se renueve una I 
parle de los vocales de las Juntas 
de instrucción primaria, núm. 16

Fábrica para la refinación de este 
liquido, en S. Sebastian.

Almacenes para la venta al por 
mayor de Mariano Borderas

S. SEBASTIAN Y ZARAGOZA.

Gran surtido de aparatos, tu
bos, mechas y demás accesorios 
para este sistema de alumbrado.

Vencidas ya las dificultades que 
en su principio presentaba esta 
clase de alumbrado, el consumi
dor consigue muchas ventajas so
bre el de aceile de oliva v una 
economía de 40 por 100 con ma
yor intensidad de luz por cuyo mo
tivo se recomienda especialmente 
á los Srcs. Alcaldes délos puntos 
que no se haya adoptado aun esta 
mejora, y aquienes se les podrán 
hacer ajustes muy ventajosos.

Para los pedidos y lodos los in
formes que se necesiten pueden 
dirigirse á Mariano Borderas, Za
ragoza.

En el día 24, del mes de Fe
brero próximo, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar la Junta gene
ra! ordinaria de accionistas que 
previene el arlículo 40 de los Esta - 
lulos.

Los Srcs. Socios que por ha
llarse inscritos el dia 51 de Di
ciembre de 1866, desde diez ac
ciones en adelante tienen derecho 
a asistir á dicho acto, se servirán 
recoger en la Secretaría del Es- 
lablecienlo hasta el dia 25 de Fe
brero próximo, la cédula de en
trada que dispone el arliculo 89 
del Reglamento.

Los Srcs. accionistas que no 
hayan de concurrir personalmen
te, podrán ser representados por 
medio de apoderado al tenor délo 
establecido cu los articulos 58 de 
os btatutos y 90 del Reglamento 

y ai efeclo se servirán encargar
es que presenten en Secretaria 

la correspondiente carta de au
torización dentro del dia 25citado 
para los efectos consiguientes. 1

Y para que llegue á noticia de 
los interesados se hace saber por 
acuerdo del Consejo en la Gaceta '

del Gobierno, Boletín oficial de 
la provincia y diarios de la capital 
en conformidad con lo que orde
na el trt. 58 del Reglamento.

Zaragoza 50 ne Enero de 1867. 
=EI director 1.a, Juan Bruil.

Indice de los | Reales decretos 
y órdenes. Circulares insertas 
en los Boletines del mes de 
Enero de 1867.
Real Decreto disolviendo el 

congreso de Diputados y convo
cando á nueva elección, núm. I.0 

Designación de los precios de 
suministros del mes de Noviem
bre núm. 5.

Circular de la Administración

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con-1 

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro
vechamiento de leñas en las par
tidas denominadas Val délos Frai
les, Coronelas, Galacqo de Puicu- 
duches,y Valdequemada del mon
te del pueblo de Perdiguera.

La subasta tendrá lugar álas 
12 de la mañana del dia 28 de 
Febrero próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é ínter-

En la Casa Hospicio de Mise
ricordia está de venta un monu
mento elegante y nuevo de la an
tigua iglesia, que por la diferen
cia de proporciones de la nueva, 
no es fácil su colocación. El que 
desee adquirirlo podrá avistarse 
con el administrador del citado
establecimiento. • 1

GIRO MÚtEO

De la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, antes Uhagon 
Hermanos y Cp/ sobre todas las 
plazas de España, espidirá.—Bir- 
huega. Jaén y compañía. 2

• de Hacienda pública para que re- 
| nueven los peritos repartidores

que han cumplido los cuatro años
de ejercicio núm. 5.

Otra del Gobierno de Provincia 
sobre alojamientos y bagages, 
núm. 4.

Dan principio las listas .'rectifi
cadas para elecciones de Dipu'a- 
dos á Corles [y Provinciales nú
mero 5.

Circular del Gobierno de Pro
vincia sobre nombramiento de

vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar partean aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Enero de 1867 
—El Ingeniero Gefe del distri
to, José Jordana.

CENTRO DE NEGOCIOS 

d e D. Ma n u e l  Ga l in d o  y Ma r c o . 

Calle de D. Jaime I, número 4ti, 
en íavagóla.

Los que tengan quehacer plan
tación de Olivares, y deseen ha
cerse con buenos olivos negrales 
de la tierra baja, pueden dirimrse 
á I). Pablo Gómez del Moral Tem
ple 18 el cual les proporcionará 
cuantos necesiten.

Renovadas en 1/ [de Enero 
las corporaciones municipales, y 
careciendo todavía algunas de ellas 
de un apoderado ó representan
te para les asuntos que tengan y 
hayan de tener pendientes en las 
oficinas del Estado, pueden los 
Srcs. Alcaldes dirigirse, y desig
nar si así lo estiman conveniente 
al que encabeza este anuncio, que 
aceptará con mucho gusto la ges
tión de ios negocios que se le 
confieran bajo las condiciones que 
tiene establecidas desde la ins
talación de su casa; que compren
de también la formación de pre
supuestos, cuentas municipales 
y repartos de todas clases.
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